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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

templar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—. Trimestre, 45 pesetas-se-

mestre, 90, y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas j\\\\\\m

100, y un afii1,

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Las líneas se miden pot et total del espacio que ocupe el anuadaVsemes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
numere 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

I Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
| tración, con inclusión del importe por giro postal.

?*;•»;<*•99f*9...f*.».....«•.*.»...^........f^»*,»...*...••••.••»»\u2666—»

Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202-

—
Apartado 937.

HORAS; Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta»

Recaudación de Hacienda en la Negocios ; Caja de Ahorros Vizcaína ;
Congregación de San José ; Créditos
Equis ;S. A. de Construcciones y Arren-
damientos ;Comercial de Representacio-
nes, S. A.; Iberomericana de Aceites;
Taxímetros Madrileños ; Hidrocarburos
Españoles, S. A.; Bordillo Luminoso,
Sociedad Anónima ; Cliper, S. A.; In-
mobiliaria de Construcciones, S. A.;
Minera Bernal.

Impuesto de Consumos de Lujo te se les cita para que comparezcan en1
este Ayuntamiento, los días 10 y 17 del
mes actual, fechas en que tendrán lugar
la rectificación definitiva y declaración de
soldados, bajo apercibimiento de que si
no lo efectúan serán declarados prófu-
gos:

Zona del Centro Agencia Ejecutiva

Don Manuel María Marín Munilla,Re-
caudador del Impuesto de Consumos
de Lujo del Gremio Fiscal de Sidras,
de esta capital.

EDICTO

Manuel Morales Zazo, Recaudador
Contribuciones e Impuestos del Es-
lo de la expresada Zona. Mozos a quienes se cita: Eulogio Agu-

jeta Santáeufemia, hijo de José y Do-
lores, nacido el día 13 de febrero de
1931; Francisco d>e Dios Solana,, hijo de
Faustino y de Lucia, nacido el día 23
de junio de 1931.

Hago saber: Que en expedientes eje-
tivos de apremio que se tamitan en es-
Oficina recaudatoria de micargo, con-
a los deudores que a continuación se
lacionan, por diferentes conceptos con-

Hago saber: Que por providencia de
fecha de ho>, dictada por esta Oficina
en el expediente de apremio que instruyo
contra don Jlerónimo del Río Rodríguez,
con domicilio industrial «n la calle de
Embajadores^ numero 8, por débito de
contribución Consumos de Lujo, corres-
pondiente a los meses diciembre 1950 a
enero 1952, y diferencia, ha sido decre-
tada la venta, en pública subasta, de los
bienes embargados al mismo, que se de-
tallan a continuación:

Unión Exportadora ; Blagón, S. L.;
Frutos Canarios, S. A.; María Carras-
co, Sánchez Collado ;Oterfes ; Luis Be-
neyto Martí ; Poncio Coll Suñes ; Au-
rora Lacárcel Moreno ; Olympus ;Mis-
grag Carlos; Constante Nogueira Do-
mínguez ;Juan Rico Gil;Antonio Mon-
toya Belando ;Joaquín Velasco Fernán-
dez ; Agrupación de Almacenistas Ce-
reales y Piensos ; Marotta y D'Errico ;
Dirección Gerencia Transportes Garri-
do ; Ángel Escribano Cortijo; Hamami
Ben Haddu Ben Butiel; Industrial Mé-
dica Doris, S. A.; Francisco Campos
Guerrero ; Dolly;Aurelio Paredes Miel-
gos» ; Aurelio Esteban Paredes ; José
María Coterán de la Fuente ;Julián Ca-
sajús Murugarren ;S. O. C. O. A. S.,
Sociedad Anónima; Explotaciones Agrí-
colas Urbanas, S. A.; Isidoro Fernán-
dez ;Albatros ; Emilio Escobar Ludiño ;
Zacarías Montes Recio ; Evaristo Gar-
cía dte Vinuesa ; Armadores Pequeño
Cabotaje R.; Reunión Internacional de
Aseguradores, S. A.; Federico García
Serna; Manuel Ortiz Cobos ; Expende-
duría de Tabacos Puerta del" Sol, 12 ;
Z. E. V. S. ; Regino Criado González;
Publicidad Rutas, S. L.

los que no han podido
irse a efecto notilicacl^n, ni lequeri-
nto aleaino por resultar de domicilio

Pedrezuela, a ide febrero de 1952.—
El Alcalde, Victoriano de la "Morena.

(G. "C—670) (X.-*.3i4)

MtlVOS

ado, y en virtud de lo dispuesto en

§
Estatuto de Recaudación en
127, se na dictado prov.iden-
do requerir por medio de «dic-
tar en el Boletín Oficial de

a y a fijarse al propio tiem-
eriencia de Alcaldía deí distri-

CUBAS
Descxjnociéndose el paradero del mozo

del reemplazo de 1952 José Luis del Peso
Esteban, hijo de Catalino y JuEana, por
el presente se le cita para que comparez-
ca en este Ayuntamiento los días 10 y 17
de febrero actual, en que tendrán lugar
la rectificación definitiva y declaración <ie
soldados, bajo apercibimiento de que si
no k> efectuase le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

acón Importa el débito, recargos y costas,
40^923 pesetas cuatro céntimos.

Efectos que se subastan
los deudores, sus herederos o cau-

—para que en el plazo de ocho
HKntar de la fecha de su publica-
Komparezcan en sus expedientes
Bb'os o señalen domicilio o repre-

a. quien poder dirigfir las notifi-
;bien entendido que

plazo sin haber-

Primer lote.
—

Una cafetera exprés,
marca «Cóndor», de cuatro portas; una
caja registradora, marca «Nacional», ni-
quelada; dos balanzas automáticas «To-
ledo» ;un molino de café eléctrico «Oyar-
zun»; dos arañas de cristal de seis bra-
zos, y dos ventiladores eléctricos, tasa-
do en 13.400 pesetas.

s, a

Cubas, a 2 de febreí-^^^^^^^^^
"dcalde

(G. (\u25a0—671) (X.—1.313)
ficado, se proseguirán las actua-
con arreglo a los Reglamentos vi-, previa declaración en rebeldía de

Segundo lote.
—

El derecho de traspaso
del establecimiento, autorizado por la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
tasado en 50.000 pesetas.

LAS ROZAS DE MADRID
Ignorándose el paradero del mozo Juan

Manuel Cuadra Calleja, hijo de Celesti-
no y de Perfecta, perteneciente al reem-
plazo de 1952, por el presente se le cita
para que comparezca en este Ayunta-
miento, los días 10 y 17 de febrero co-
rriente, en que tendrán lugar la rectifi-
cación definitiva y declaración de solda-
dos, bajo apercibimiento de que si no
k» efectuase le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

ntados
Total, 63..400 pesetas

Deudores La subasta tendrá lugar en el local dé
esta Agencia, calle de San José, núme-
ro 2, primero, el día 6 de marzo, y hora
de las cuatro de la tarde, admitiéndose
durante la primera hora, después de
abierto el remate, las posturas que cu-
bran los dos tercios de la tasación, y si
transcurrido este tiempo no se hubiera
presentado ninguna, se admitirán, du-
rante media hora, las que cubran el im-
porte del débito, recargos y costas del
procedimiento. (Artículos 92 y 93.)

:iones Ibéricas, S. L.; Co-
L.;In. Gran Plana, S. A.;
1 y otro ; Gonzalo Cáceres ;

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.de Construcciones ;Leonardo

res ;Sección de Señoras de la
cofradía de la Guardia de Ho-
stolado cíe la Oración ; Socie-
ndistas y Similares; Sociedad
iales de Calzado y Similares

Madrid, a 12 de febrero de 1952.
—

El!
Recaudador, Manuel Morales.•al Are

r v A (G.—1.243) Las Rozas de Madrid, 8 de febrero de
1952.

—
El Alcalde, José González Ca-

beza.
:Casino de Autores Dramáti-
os; Asociación Mercantil de
Sociedad Filarmónica ; Euti-
a Polanco ;Rafael Miró Sanz ;

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

(G. C—072) JfX.-i.3i2)
PARACUELLOSDE JARAMALo que se anuncia al público, convo-

cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del Estatuto
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948.

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento el Presupuesto municipal ordina-
rio del año 1952, se expone al público
por espacio de quince días hábiles, a efec-
tos de reclamaciones, de acuerdo con lo
que dispone el articulo 655 de la ley de
Régimen Local, asi como las Ordenan-
zas que lo íntegra».

a D
Ben Seisdedos ;Alma de don Fe-

illo; Federico González Na- En el sorteo celebrado hoy, con arre-

gk> al articulo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios

de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

guientes: ' * _
María Jaime Peinado y María tra-n-

cisca Silva Alberquilla, del Colegio de

la Paz; Micaela Matamoros Tato Car-

men Sánchez Rodríguez y Rosa García
Molina, del Col<gio^^iiestr^efiora
de las MercedesS

T<*; P onato de Juan García ; Mu-
utera Española, S. A.; Ce-
ne"-: Tejedor ; Casto Peláez
"*«e Peláez Salvador; Car-
Salvador ;Casto Peláez Sal-

Madrid, 15 de febrero de 1952.
—

El
Recaudador, Manuel María Marín Mu-
nilla

NOTA.
—

Los bienes descritos anterior-
mente estarán de manifiesto al público
los días 16 al 5 de marzo, en la indus-
tria. Embajadores, núm. 8, «Mi Casa»,
durante las horas de once a dieciséis.

Ai^Ópez : Restaurante Danubio,
>iba Gil Hernández ;María Gil

: Obispo de Fenanfú (Chi-
«ia Ferrero Ocaña ; Juana Ve-
Herederos Domitila Conoka;
1Concha Cabrales ;Máximo

Ignorándose el paradero del mozo que
a continuacieki se detalla, perteneciente
al reemplazo de 1952, por el- presente
se le cita en- legal forma para que com-
parezca en la Casa Consistorial del Ayun-
tamiento, 'os días 10 y 17 de febrero del
año actual, fechas en que tendrán lugar
la rertíficaciór* y cierre definitivo y de-
claración de soldados, bajo los apercibi-
mientos legales de que, si no lo efectua-
se, le pararán k>s perjuicios a que haya

(C—6.720I

AYUNTAMIENTOS*u*nv "-ábrales y otros; María del
Fernández y otros; Saturninogomero; Víctor Villegas Sala-

S1>a Sánchez López; Asociación
L, _ RIta de Casia; Archico-*

'a Purísima Concepción ;Cen-
uai'cia; Colegio de Agentes de

\u25a0Lo que se anuncia para co-nocmra-i.u-
del público v demás efectos.

'Madrid. 15 de febrero de IQ52-— fc1

Tefe de la Sección, J. Zancada.
(G.—1.244) \u25a0

PEDREZUELA
Ignorándose el paradero de los mozos

que seguidamente se citan, pertenecien-
tes a' reemplazo de 1952. por el presen- lugar



a LUNES 18 DE FEBRERO

Norte, y testero o espalda, al Oeste,
más terrenos de la propiedad municipal;
izquierda, al Sur, otra parcela que tiene
\u25a0solicitada don Cándido Sáez de las Mo-
ras, y frente o entrada, al

'Este, calle
del Dieciocho de Julio.,

doce horas del día 28 de febrero efríen curso; previniéndose: añ-*Mozo que se cita:Dámaso Gómez Ro-
dríguez, hijo de Julio y Concepción, que
tiene el núm. 3 del alistamiento.

cálele o Concejal en quién delegue, por
el sistema de pliegos cerrados.

A las doce y treinta horas, subasta de
aprovechamiento dé 100.000 gavillas de
matorral del Monte Pinar. Tipo de lici-
tación mínimo de 25.000 pesetas y má-
ximo de-27.ooo.

Que para tomar parte en la suKdeberán consignar previamente k*r^tadores que lo intenten, en ]a J?™-
la Magistratura, una cantidad iguaT de
lo menos,, al 10 por 100 efectivo ¿f
bienes, no admitiéndose posturas ql
cubran .las dos terceras partes del a

"*
lúo, sin cuyo requisito no serán admlr"dos. *•*

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Paracuellos de Jarama, a 6 de febre-
ro de 1952. i

—
El Alcalde, Rodolfo dte

Assa.
Otra parcela de terreno en este tér-

mino municipal y sitio de «El Carnizal»,
que tiene solicitada don Cándido Sáez de
las Moras, vecino de Madrid, de ocupar
una superficie de 1.250 metros cuadra-
dos, y que linda: Derecha, entrando, al
Norte, otra parcela que tiene solicitada
dow Teófilo Bachiller Bachiller; izquier-
da, al Sur, y testero o espalda, al Oes-
té, más terrenos de la propiedad muni-
cipal, y frente o entrada, al Este, calle
del Dieciocho de Julio.

Sólo podrán tomar parte en la subas-
ta los poseedores del carnet profesional
de la clase D. Será obligación por parte
del proponente de presentar en la mesa
en el acto de la subasta, acompañando
a la proposición" el certificado profesio-
nal, hoja de compras anexa que desee
utilizar, sin cuyo requisito será desesti-
mada su oferta.

(G. C.—673) (X.—1.311)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
La rectificación del Padrón de Habi-

tantes de este término, referida al 31 de
diciembre pasado de 1951, queda expues-
ta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
dias, al objeto eie que se puedan formu-
lar las reclamaciones de inclusión o ex-
clusión que se estimen pertinentes.

Los objetos que se anuncian ta. est*edicto se hallan en poder de don Can»Toral Azcona, en calidad de depositario
con domicilio en la plaza de Chamberínúmero 10, a quien deberán dirigirse U
que pretendan asistir a la subasta.Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia y su fijación enel tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bu-!
no del ilustrísimo señor Magistrado déTrabajo, en Madrid, a 9 de febrero efe
1952.

—El Secretario (Firmado) .—Visto-
bueno: El Magistrado de Trabajo Mi.
guel Suja Yera.

Las proposiciones deberán presentarse
en el acto de la subasta, bajo sobre ce-
rrado, conforme al modelo inserto al fi-
nal, reintegradas con póliza de 4,75 pe-
setas. Los pliegos de condiciones se ha-
llan expuestos en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Otra parcela de terreno de la propie-
dad municipal sita en esfe término mu-
nicipal y sitio de «El Corcho», que tie-
ne solicitada don Luciano Cortés Soria-
no, de esta vecindad, de ocupar una su-
perficie de 391 metros cuadrados, y que
linda: Derecha, entrando, al Norte, otra
parcela solicitada por don Faustino Yé-
lamos Pastor; izquierda, al Sur, carrete-
ra del Convento; testero o espalda, al
Oeste, calle en proyecto, y frente O en-
trada, al Este, carrera de San Isidro.

San Sebastián de los Reyes, a 15 de
enero de 1952.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—677) (X.—1.310)

VlLLAREJtO DE SALVANES De quedar desierta, se celebrará una
segunda a los ocho días hábiles siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este término municipal, formado para los
efectos tributarios del año 1952, se ha-
lla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, en cuyo plazo podrán presen-
tarse las reclamaciones que versen úni-
camente sobre errores aritméticos o de
copia.

Guadarrama, 7 de febrero de 1952.
—

El Alcalde (Firmado).

(C—6.707)

Modelo de proposición Magistratura de Trabajo núm. 4,
Otra parcela de terreno en este tér-

mino municipal y sitio de «El Corcho»,
solicitada' por don Faustino Yélamos
Pastor, de esta vecindad, de ejcupar una
superficie de 782 metros cuadrados, que
linda: Derecha, entrando, al Norte, otra
parcela que tiene solicitada don, Elias
Dupeyrón García; izquierda, al Sur, otra
parcela solicitada por don Luciano Cor-
tés Soriano; testero o espalda, al Oeste,
calle en proyecto, y frente o entrada, al
Este, carrera de San Isidro.

Don ..., de .. años de edad, natural
de ..., provincia de ...2 ex>n residencia
en ..., calle de ..., núm. ..., en represen-
tación de ..., locual acredita con ..., en
posesión del certificado profesional de la
clase ... núm. ..., en relación con la ena-
jenación anunciada en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de ..., en el Monte
Pinar, ele la pertenencia de Guadarrama,
ofrece la cantidad de ... pesetas.

'

de Madrid
EDICTOVillarejó de Salvanés, 7 de febrero de

1952.
—

ElAlcalde (Firmado). En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor 'Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento ele apre-
mio seguido a instancia de la Inspección.
Provincial de Trabajo de esta capital,
contra la empresa Eduardo Arias Ger-
vás, «La Fraternidad», sobre descubier-
tos de cotizaciones de Montepío Labo-
ral, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y en término cíe
ocho días, los siguientes bienes:

JG7C^E^a»»»»»»»»mmm
z.\mBjo

(X.—1.309)

Ignorándose el paradero del mozo Ale-
jandro Herranz Miranda, hijo de Faus-
tino y de Rosa, nacido en esta Villa el
día 10 de abril de 1931, incluido en el
alistamiento como comprendido en el ca-
so quinto del artículo 66 del Reglamento
de 6 de abril de J943, se le notifica por
el presente para que concurra a estas
Casas Cansistorialej-- los días 10 y 17 de
febrero, a las diez horas, en que tendrán
lugar la rectificación definitiva y cierre
del alistamiento y clasificación y decla-
ración de soldados, respectivamente; en
la inteligencia de que, de no comparecer,
será declarado prófugo.

Zarzalejo, 30 de enero de 1952.
—

El
Alcalde, Joaquín Jaén Moya.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsete, hace constar que po-
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm. ... de las relati-
vas al mismo, cuyas características en
relación con la enajenación de referencia
son las siguientes: ,

Otra parcela de terreno en este tér-
mino municipal y sitio de «El Corcho»,
que tiene solicitada don Elias Dupeyrón
García, en nombre de su esposa doña
Soledad Hernanz Hernanz, de estos ve-
cinos, de ocupar una superficie de 583
metros cuadrados, y cuyos linderos son:
Derecha, entrando, al Norte, más terre-
nos de la propiedad municipal; izquier-
da, al Sur, otra parcela solicitada por
don Faustino Yetamos Pastor; testero o
espalda, al Oeste, calle en proyecto, y
frente o entrada, ál Este, carrera de San

Área económica- correspondiente a la
hoja de compras núm. ..., presentada ...

Un molino para triturar piedra, marca
«Igualada», instalado en la fábrica de
yesos sita en el kilómetro 14 de la ca-
rretera de Valencia, accionado éste por
un motor de 50 HP., de gas-oil, tasado-
en 100.000 pesetas.

a) índice de empresa, correspondien-
te en el certificado profesional a la hoja
de compras núm. ..., presentada ...

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa a la hoja cíe compras presenta-
da ...

La subasta tendrá Jugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del Gene-
ral Martínez Campos, núm. 25, a las
eíoce y media horas del día 28 de febre-
ro del año en curso; previniéndose:

(G. C.-555) (X.-1.307) Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de subasta ...

Isidro

VILLAVICIOSADE ODÓN
Estas subastas se celebrarán en" la Casa

de Ayuntamiento de esta Villa, bajo la
presidencia del señor .Alcalde, señor Con-
cejal Delegado de Servicios y señor Se-
cretario, que dará fe del acto[ el día 2 de
marzo próximo, por el orden que vari
anunciadas, a las diez, once, doce, trece
y catorce horas, respectivamente.

En cumplimiento y a los efectos del
articulo 352, en su núm. 2, del Regla-
mento Provisional de la Ordenación' .de
las Haciendas Locales, se hace público
que se hallan de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento los expedien-
tes de la Cuenta, de Presupuestos y de la
Administración del Patrimonio del ejer-
cicio de 1951, con todos sus justificantes
y dictamen de la Comisión de Hacienda,
por plazo de quince días, a partir de la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, durante cuyo
plazo y los ocho días siguientes, todos
hábiles, podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que hava

b) Porcentaje del saldo respecto a la
capacidad máxima dte 'adquisición, rela-
tivos ambos a la hoja de compras pre- Que para tomar parte en la subas!

deberán consignar previamente los lie
tadores que lo intenten, em la mesa ei
la Magistratura, una cantidad igual, pe
lo menos, al 10 por 100 efectivo de k
bienes, no admitiéndose posturas que; n

cubran las dos terceras partes del av-
ino,, sin cuyo requisito no serán adrmt
dos.

sentada
c) índice de adjudicación, sin tener

en cuenta el índice adicional (c.=a+b)

Los pliegas de condiciones y demás
antex*edentes relacionados con estas su-
bastas y enajenaciones proyectadas, se
encuentran dé manifiesto en la Secreta-
ría municipal, todos los díais hábiles,
hasta el anterior a su celebración, duran-
te las horas de oficina, donde podrán ser
examinadas.

<Tj índice adicional ...
i) In d ic e de adjudicación total

Guadarrama B de ... de 1952.
El interesado,

(O.—19.149)

Los objetos que se anuncian en «
edicto se hallaní en poder de- don An
Fernández Fernández, en calidad de
positario, con domicilio en Iglesias,
mero 3 (Vallecas), a quien deberán
rigirse los que pretendan asistir a

subasta.

C—67S1J
POZUELO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión' del día de hoy, el Presupuesto
ordinario Je Ingresos y Gastos y Orde-
nanzas de exacciones efe esta Corpora-
ción Municipal para el año de 1952, se
expone al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de quin-
ce días hábiles, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que se pre-
senten, de conformidad con k> prevenido
en los artículos 655 y 694 de la vigente
ley de Régimen Local de 16 de diciembre
de 1950.

La Cabrera, 8 de febrero de ig.^a^^Z
Vlcalde (Firmado

6S2M
lugar

Villaviciosa de Odón, a 22 de enero de
ic)52.

—
El Alcalde accidental, José Mon-

tero.

(O.—19., 55) Y para su inserción en el Bolf
Oficial de la provincia' y sú fijación
el tablón de anuncios de esta Maga-t

tura expido el presente, con el visto b

no del ilustrísimo señor Magistrado
Trabajo, en Madrid, a 9 de febrere)

1952.
—

El Secretario (Firmado).-4
to bueno: El Magistrado de Traba
Miguel Suja Yera.

C
—

553) (O.— 10.124)

COLMENAR DE OREJA
Magistratura de Trabajo núm. 4,

de Madrid
Queda expuesto eni esta Secretaría

(Negociado 2.0), durante el plazo de
ocho días, el Padrón de- la Riqueza Rús-
tica de este término municipal, formado
para el ejercicio de 1952, en cuyo plazo
podrán presentarse las reclamaciones que
versen únicamente sobre errores aritmé-

EDICTO_ En virtud de lo acordado en providene-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de esta capital,
contra la empresa Carmelo Toral Azco-
na, sobre descubiertos de cotizaciones
de Montepío Laboral, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y en término de ocho días, los siguien-
tes bienes:

tC.-t

Pozuelo de Atarean, 7 de febrero de
1052.-— El Alcalde, J. Muñoz .Mateos.

(G. C— 6S1) (O.—19.146) Magistratura de Trabajo nótn- 6,
ticos y de copia

Lo que se hace público para general
conocimiento.

de MadridLA CABRERA
Colmenar de Oreja, 2 de febrero de

1952.
—

El Alcalde (Firmado).
El Ayuntamiento de esta Villa, ha-

ciendo uso de la autorización que tiene
concedida por la Superioridad, ha tóma-
lo el acuerdo de enajenar mediante su-

basta pública las siguientes parcelas de
terreno de la propiedad municipal, y que
con fines de edificación te han sido so-
licitadas:

Don Antonio Ruiz Jlarabo, Magis';-*
de Trabajo de la Magistratura tu"*
ro 6, de las de esta capital.
Hago saber: Que en los autos »

mero 233, de 1951, que se tramita-
esta Magistratura de,Trabajo, \u25a0

a instancia dé la Inspección Pr°p"H
de Trabajo, contra la empresa *"\u25a0\u25a0
Nieto, viuda de Pintado, sobre be»

1 acordado en P*jjjB
cia de esta misma fecha sacar .-\u25a0
subasta, por término de ocho <^^B
hiles, los bienes embargados aH
sacia demandada v que -se aa-B

C-S54) \u25a0
—

t.v*8*

Los pliegos efe condiciones para la su-
basta eie gavillas en el Monte Pinar, que-
dan expuestos al público por espacio de
ocho día- decretaría del Avunta-
miento.

L'na báscula portátil, para 150 kilo-
gramos, tasada en 400 pesetas.

Una mesa de despacho, madera de pi-
no, con dos cajones, tasada en 700 pe-
setas.

Una parcela de ten este tér-
mino municipal y sitio de «El Carnizal»,
que tiene solicitada don Teófilo Bachiller
Bachiller, vecino de Madrid, de ocupar
una. superficie de 1.250 metros cuadra-
dos, y que ¡inda: Derecha, entrando, al

Transcurridos veinte días después del
período indicado, se p a la su-

t, que tendrá lugar en * ' Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita' en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, mim. 23, a las

pubi
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- en la plaza de Bilbao, nurn. 11,

IranHal; señalándose para la ce-

¡ónv remate de dicha- subasta, que

TJar en la Sala audiencia de esta

t afura, el día 20 del comente a

í de su mañana, sita en Marti-
«; advirtiendo a los hcita-

'q«ño -e admitirán posturas que
,ran las dos terceras partes de la

& v qae, para tomar parte en di-

nasta deberán los licitadores de-
\u25a0 previamente, en la Secretaría de

[agistratura, el importe del 10 por
\u25a0¡avalúo de dichos bienes:

jaspeado en color gris oscuro sobre latapa y espejo biselado de media luna-una vitrina de dos cuerpos, con dos
puertas laterales y frente con luna decristal, con tres cajones y dos puertas
en el cuerpo inferior; una lámpara de
metal de cinco luces; un cuadro de laSanta Cena, en relieve plateado sobremadera de caoba, de unos 90 centíme-tros de largo por 50 centímetros de an-cho; seis sillas tapizadas en terciopelo
color granate, el respaldo y asiento; unreloj de pared, de péndola, funcionando,
caja ovalada con cristal; un cuadro de- laVirgen del Pilar enj plata repujada; dos
candelabros para tres velas, en metal
blanco; dos bandejas redondas de plata
repujada y calada; otra bandeja, tam-
bién redonda, de plata;\otra, también de
plata, cuadrada, en 15.300 pesetas.

Un armario ele dos cuerpos con luna
exterior en cada una de las puertas, en

Audiencia Territorial de Madrid deudor, consistentes en dos máquinas y
motor eléctrico propio de industria de
carpintería, mesa, armario, estantería,-
sillas, reloj de pared, cómoda y 0,800
metros cúbicos dé madera de chopo.

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico: Que en el rollo de la causa

que procedente del Juzgado de instruc-
ción número 18, de los esta capital, se
sigue j*or estafa, contra Antonio Burba-
11a y Alvarez Builla, en el que es acusa-
dor don Sebastián Canellas Gall, se dic-
tó por la Sala la siguiente providencia:

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de veintiún mil setecientas pe-

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia «úmero dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, seWia señalado el día cuatro de
marzo próximo, a las once de su ma-

setas.

Audiencia Provincial.—Señores de la
Sección cuarta: Emo.

—
Bernal.

—Cerei-
jo.—Del contenido eie la anterior diligen-
cia, la Sala queda enterada, y en vista
de lo que en ella se hace constar se sus-
pende lo acordado en el precedente pro-
veído, y cítese por el Ofcial de Sala al
perjudicado don Sebastián Candías Gall
para que comparezca ante este Tribunal
a manifestar si desiste y se aparta de la
prosecución de mencionada causa y, en
su caso, si desiste ele tóela indemnización
que pudiera corresponderá, y con el re-
sultado de la diligencia, dése cuenta.

—
Madrid, a 27 de junio de 1951

—
Hay una

rúbrica.
—

M. Latorre. (Rubricado.)

ñaña, y se previene
Bienes que se subastan

Que servirá de tipo para esta subasta
el de tasación, no admitiéndose posturas-
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

i máquina para pintar al temple,
¡ion, 5°° peseta.s- ...
z escaleras de tijera, de ocho y diez
,os i.200 pesetas.
;mostradores de madera de pino, Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al-efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,;
al diez por ciento del precio .de tasa-
ción, sin cuvo requisito no serán admi-
tidos.

máquina de escribir, marca «Con-
»etas

1.000 pesetas.

», 5.000 pesetas
6.900 pesetas.

Una lámpara tipo araña, de cinco bra-
z-os y luces, en 500 pesetas.

Una coqueta con luna y espejo bise-
lado ovalado, con un brazo a cada lado
para su luz eléctrica, con pantalla pe-
queña, en 500 pesetas.

> en Madrid, a 5 de febrero de
\u25a0El Secretario, P. H. (Firmado).
-istrado de Trabajo, Antonio Ruiz

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respectivos,
a que me remito v de que certifico.

El informe de tasacie'm se halla de ma-
nifiesto en Secretaría, y los bienes de-
positados en poder del deudor, con do-
micilio en la calle de. Valdenarros, "núme-
ro cuarenta y nueve (Villaverde).

C—708) (O—6.714) Dos calzadoras, en 500 pesetas.
Dos mesitas de noche de metal blan-

co, en 500 pesetas.
Un armario ropero de dos cuerpos,

con lunas exteriores en cada una de las
puertas del mismo, en 590 pesetas.

Una mesita de noche ele metal blanco,

Y para que conste y, en cumplimiento
dé lo, mandado por la Sala, publicar en
ei Boííetíx Oficial de la provincia, ex-
pido y firmo la preserjte en Madrid, a 6
de febrero de 1952.

—P. H. de Cadenas,
Arturo Ruiz.

itratara de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Y para su inserción en él Boletín!
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos.

—El Se-
cretario. Alfredo Heraso.

—
El Juez dé

primera instancia. Pedro Martín dclL-
ja-fl

ntonio Ruiz Jarabo, Magistrado
rabajo de la Magistratura núme-

en 250 pesetas

Un armario de madera de dos cuer-
pos, con seis puertas de corredera en el
cuerpo superior y otras seis mayores en
el inferior y otras puertas más pequeñas
bajo las mismas, 'en 1.000 pesetas.

(G. C.-Ó55) .—6.700)
, de las de esta capital.
o saber: Oue en los autos núme- (A.—17./Í06)

de K151, que se tramitan en esta
atura ele Trabajo, seguidos a ins- PROVIDENCIAS JUDICIALES

Una rnesitá haciendo juego con el ar-
mario anterior, en- 150 pesetas.

JUZGADO NUMERO 20de la Inspección Provincial de
j, contra la empresa Luis Pérez
-obre S. S., se ha acordado en

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALJn cuarto de estar, compuesto de una

mesa camilla, seis sillas, una lámpara de
madera de cinco brazos, en 500 pesetas.

Un aparato cíe radio de cinco lámpa-
ras, onda normal y corta, en perfecto
estado de funcionamiento, en 1.000 pe-
setas.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez ele: primera
instancia número veinte, ele esta capital,
en los autos ejecutivos seguidos a instan-
cia ele elon Gonzalo Conejos Fernández,
representado por el Procurador elon José
Loraque, con elon Felicísimo Carpena
bre pago úc diez mil pesetas de princi-
pal, gastos, intereses y costas, se anun-
cia por primera vez la venta en pública
subasta ele los bienes muebles embarga-
dos, y que son los siguientes:

EDICTO

ia de esta misma fecha sacar JUZGADO NUMERO 7
ca subasta, por término de ocho
ahiles, los bienes que han sido
eie embargo al expresado deman-
que se hallan depositados en la

EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número 7, de esta
capital.

Francisco Silvela, núm. 34, del
pitah señalándose para la cele-

Un mueble «picú» barnizado en color
claro, en 520 pesetas.

Total, 59.950 pesetas.

Por el. presente hago saber.: Que en
este Juzgado se tramita expediente de
declaración de herederos abintes.tato de
don Vicente Rubio Castro, natural de
Busfrío (Oviedo), de cuarenta y ocho
años de edad, hijo de- Blas y I-Esperanza,
de estado casado con doña Consuelo
Sancho Belela, de cine) matrimonio no
deja elesoenciencia, que tuvo su último
domicilio en esta capital, calle de Nar-
váez, número 2 1,en donde falleció el día
18 de abril de 1950; habiéndose acor-
dado por providencia de este día anun-
ciar la muerte sin testar del expresado
señor, haciendo saber que reclaman

'
la

herencia su aludida esposa doña Consue-
lo Sancho Belda, como viuda del mis-
mo, para sí en la cUota legal usufruc-
tuaria que le corresponda, y para doña
Rosa, don Evaristo, doña Esperanza y
clon Blas Rubio Castro, por su condición
ele hermanos, y don Rodolfo y doña Ofe-
lia García Rubio, por su condición de
sobrinos carnales, hijos de su otra her-
mana fallecida doña María Mercedes Ru-
bio Castro; llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado a recla-
marla, dentro del término de. cuarenta
días, que se conceden por presumirse que
pueda haber parientes fuera de la Pen-

remate de dicha subasta, que
lugar en la Sala audiencia de

agistratura, el día 20 del corrien-
!as doce de su mañana, sita en
ez Campos, 23; advirtiendo a los
>res: Que 00 se admitirán postu-*

no cubran las dos terceras par-
la tasación y que, para tomar

ín dicha subasta, deberán los li-
es depositar pjreviamente en la
iría de. esta Magistratura el im-
lel 10 por 100 del avalúo de di-

Dado en Madrid, a 4 de febrero de
1952.

—
El Secretario (Firmado). — El

Magistrado efe Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo. L'n aparato de radio, marca «Invicta»,

de siete lámparas, en buen uso
to estado de funcionamiento.(G. C. —707)

—
6-715)

Un comedor, compuesto de: mesa,
trinchero, con cuatro puertas y cristal en
el centro; aparador con tapa de cristal,

haciendo juego ;cuatro sillas de madera,

tapizadas ; una lámpara de bronce, con
pantalla color encarnado, con tres luces ;
en buen uso todo.

Audiencia Territorial de Madi id
PRESIDENCIA

enes Peír el presente se hace público hallar-
se vacantes los cargos de la Justicia Mu-
nicipal que más abajo se indican, los
cuales habrán de ser provistos mediante
concurso celebrado de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 47 y si-
guientes, en relación con el 65, del De-
creto Orgánico de 25 ele febrero de 1949:

Juez de paz, propietario de Redueña.
Juez de paz propietario de Villaman-

de TajuH

Bienes que se subastan Un reloj de pared con números r'o-

"•pacho estilo español, compues-
iesa con tapa de cristal v con
«es; un sillón y dos sillas; un
librería de tres cuerpos, con
'.'itérales y tres pequeñas en: el
™s verticales y una horizontal) ;
'!\u25a0* para máquina de escribir con
persiana a la derecha; una Jám-

bra-ros ¡ una escribanía,
\u25a0ta de carpeta, secante, porta-,'notas y papelera (todo ello en
pujado); un -]Ues.0 fe fuma(for
\u25a0™ .larnurada en caoba; dos si-madera, distintas a lo descrito"ente, que es de estilo Renaci-
fn madera tallada en retieve,
*™en estado, se valora en pe-

.fW*i

Un tresillo ta¡-
-Tanate, buen ibJ

manos

JÜnarmario ele tres cuerpos, con luna

en el centro, madera nogal y seminuevo.
Otra lámpara de cuatro brazos, dt

bronce v cristal.
Un cuadro con la imagen ele Nuestra

Señora del Perpetuo Socorro.I tario de Pelayos d-e

Juez de paz sustituto de Villamanri-
que de Tajo.

la Presa Un espejo ele madera y cristal.
Dos cornucopias de madera doradas,

con luna en su parte central.
Alpropio tiempo se encuentran vacan-

tes v. serán provistos, igualmente, me-
diante concurso celebrado a tenor de lo
preceptuado en los artículos 46 y si-
guientes, en relación con el 63. del De-
creto Orgánico de 5 de julio de 1945, los

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, ú-

ínsula
to en la calle del General "Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado la hora' de diez
v media de la mañana del día seis de mar-
zo próximo, bajo las siguientes

Dado en Madrid, a 4 de febrero de
I9.-52-

—El Secretario, José María López
Orozco. —El Juez de primera instancia,
Ángel Cabrea.£> en madera de caoba, marcaBnlondr-1», París, en .3.500 pe-

S'guaanT<-~^^^^^^^^^^^^^^^^H
Fiscal !

mocha del Jarama. |
Fiscal de paz propietario de El Mo-

Torre-

ÍC-Ó.7.7-

Condiciones

Primera
eM.10. compuesto de un sofá v««s, tapizados en terciopelo co-
?;e- *n rooo pesetas,
«las talladas v asientos de fas
tapizados en color granate, en

JUZGADO NUMERO 18
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la suma de diecinueve mil ciento
setenta y cinco pesetas, en que han sido
tasados pericialmente, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes dei mismo.

Fiscal de paz sustituto de Brúñete.
Fiscal de paz sustituto de Caraban-

chel Alto.

EDICTO

Por el presente, que s<? expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy en autos ejecutivos seguidos
a instancia de don Jos*' Albiol Guerra,
contra don Leopoldo Carballo Domín-
guez, en reclamación de tres mil ciento
setenta y siete pesetas de principal, in-
tereses, gastos y costas, se anuncia de
nuevo la venta en pública subasta, por
primera vez y tipo de tasación, de los
bienes muebles reembargados a .dicho

Los que aspiren a dichos cargos debe-

rán presentar sus solicitudes, acompaña-

das ele los documentos que se exigen en

los citados Decretos Orgánicos^ en el

Juzgado de primera instancia e mstruo-

ción respectivo, dentro de los treinta días

naturales siguientes al de la publicación
de este anuncio en el Boletín- Oficial
de la provincia. .

Madrid, 6 de febrer^deíOS^^^
Presidente (FirmadoTH

ta de centro barnizada en
"x> pesetas Segunda

1»ra tino araña, de cinco bra- Para tomar parte en el remate deberán
consignar losiicitadores el diez por cien-
to de' dicho tipo, sin cuyo requisito no
rán admitii

?• Pn -"oo pesetas
3 y Wi bnrrjfueño de estilo>• en madera tallada en re-oo pesefa«;
"*• e*omr>iiesto de mesa con* eentra!; un aparador v
f'-"s rniones v f*09 miertn<-

Tercera

Los bienes se encuení"
en el domicilio de don

(G. C—705)smos
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En el juicio de faltas seguido „TT*
.to, numero 140, contra 'Mercpft r'

Virigüel, se ha acordado la c^3 Gil
del oportuno juicio, que tendrá W00"este Juzgado, sito en la nía™ ??r **
neral Vara del Rev, 17 d' Ge
marzo, a las diez ñoras 'del mU

8 d<
cuyo acto se cita a Mercedes ¿vS" ;

güel para que comparezca provL *-'\u25a0las pruebas de que intente valerse
(»•-6g8)

na, Calle de Moratin, número quince, dém-
ele podrán ser examinados por los licita-
dores.

do por el Procurador don Manuel Antón
Garrido, contra Inmobiliaria «Las Pal-
meras», sobre reclamación de un présta-
mo hipotecario, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por seguneia vez:

rior, con un cajón y una puerta, y seis

sillas de comedor ele madera color os-
curo con respaldo oyalado, eii ochocien-
tas pesetas.Dado en Madrid, a doce de febrero de

milnovecientos cincuenta y dos.
—

Juan
-

Pérez de la Ossa.
—El Secretario*, José

Cabello. (Rubricados.)

Una lámpara de metal con un globo
central y cinco brazos con globos, cien-
to cincuenta pesetas.

«Una parcela de terreno con diversas
edificaciones, sita en término municipal
de Sevilla, antes Dos Hermanas; su ca-
bida es de veinticinco milcuarenta y ocho
metros cuadrados, y linda: al Norte y
Oeste, con el cauce viejo del rio Gua-
dalra; al Este, con el cauce nuevo del
mismo río y fábrica de aceites de Hi-
jos de Pedro Salvador, y al Sur, con di-
cha fábrica y la carretera vieja de Dos
Hermanas, donde hace un ángulo que
termina a ciento veinticuatro metros de
la arista superior de manipostería del
cauce nuevo del río Guadaira, medido
por la línea actual de la fachada de la
huerta de la señora viuda de Muruve.»

Un armario de tres cuerpos con luna
biselada en el centro, de 1,80 de alto por
2,50 efe largo y 0,40 de ancho, en se-
tecientas cincuenta pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficlal de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a doce de febrero de mil no-,

ntos cincuenta y dos.
—

El Secreta-
rio, P. S. (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Juan Pérez de
la Ossa.

Y un reloj de pared, sin "marca, de
sesenta centímetros de largo por veinte
centímetros de ancho, con esfera blanca
y los números negros, en doscientas cin-
cuenta pesetasB

Por el presente, y en virtud de „
videncia dictada por el señor iJl
nicipal propietario de este Tu¿«u u"

los autos de juicio de faltas número',,*"
de ,95!, seguidos por dañosEnrique Gutiérrez, se requiere alpresado condenado para que dentro Zplazo de diez días, -a contar del sip-ui„n
al en que aparezca inserta esta iWsitona en el- Boletín Oficial de la ¿T
vincia, oomparezba en este JuzeaLsito en la plaza de Anjtonio Zozavanúmero 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las responsabilidades a que fué condenado eaindicado juicio.

(A.—17.304)

Ee encuentran deposita-
en el dómic:lio del expresado deman-
o señor Sáez, en la plaza del Ge-

nera! Vara del Rey,1' número trece, y en
poder de doña Consuelo Mora Morales.

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber:

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

En virtud de k> acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veintiuno, de

id, dictada en los autos ejecutivos
aavidos por don José Albiol Guerra,

representado por el Procurador don En-
rique Raso Corujo, contra don Leopoh-
do Carballo, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes
bieries :

La referida subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso tercero de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta ca-
pital, el día ocho de abril próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condicio-

Que es indispensable depositar el diez
portento del avalúo en la Caja General
de Depósitos o en la mesa del Juzgado,
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dé la ta-nes

Primera
Para que tenga lugar el acto del re-

mate se ha señalado el día siete de mar-
zo próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en la Sala audiencia del referido
señor Juez, sita en la carrera de San
Francisco, número diez, piso tercero, de
esta capital.

sación

(B.-Ó99.Servirá de tipo para la referida subas-
ta la cantidad de veintidós millones ocho-
cientas treinta y ocho mil trescientas cua-
tro pesetas coa setenta ycuatro céntimos,
o sea el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió de base para la primera
subasta, no admitiéndose posturas infe-
riores a la expresada cantidad.

Una máquina combinada para labrar,
serrar y taladrar miadera, marca «Gui-
llet».

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-nicipal propietario de este Juzgado en
los autos de juicio de faltas número 241,
de 1951, seguidos por lesiones contra
Clara Dastek Campillo, se requiere a la
expresada condenada para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín* Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las respon-
sabilidades a que fué condenada en indi-
cado juicio.

Una máquina tupí, de 400 milímetros
de eje, marca «Guillet», para trabajar
madera. Y para su -publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de febrero de
mi! novecientos cincuenta y dos.

—
El

Oficial habilitado, Antonio Davós.
—

El
Juez municipal, Gaspar 'Martínez Váz-

Un motor eléctrico de tres caballos,
marca «Legandell», número 85.575.

Una mesa ¿se. madera de castaño, de
1 por 70; con dos cajones.

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en- la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, él diez
por ciento de la referida suma, sin cuyo

requisito no serán admitidos, pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero.

Un armario librería con cuatro puer-
tas, de dos metros de alto y tres de
largo

quez

Dos sillas de madera corriente.
Una mesa buró de madera de castaño,

con un cajón y cuatro departamentos.

(A.—17.308)

Un reloj de pared, sin marca, de for-
ma cuadrada, funcionando.

CITACIONES

(B.-7oo)
0,800 metros cúbicos de madera de

chopo.

Tercera Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y §3
del de Marina.

Los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
hallarán de manifiesto en la Secretaria,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de
la parte actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Una cómoda de madera corriente con
tres cajones y pie de mármol.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, ei
los autos dé juicio de faltas núm. 851,
de 1950, seguidos por hurto contra Vi-
cente Rojo Suárez, se requiere al ex-
presado condenado para que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en¡ el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, núm. 17.
al objeto de ser requerido personal'iven1*
para el pago de las responsabilidade"
a que fue condenado en indicado juicio.

(B.—7")

La referida subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso tercero de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital, el día dieciocho de abril próxi-
mo, a las once horas, bajo las siguien-
tes condiciones :

Primera JUZGADO NUMERO 14
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veintiún mil setecientas pese-
tas, en que los Deferidos bienes ha» sido
tasados pericialmente, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la mencionada cantidad.

Isabel Arroba Fernandez, de veinti-
cuatro años, soltera, hija de Pedro y
Consuelo, natural de Madrid, y cuyo
domicilio se ignora, comparecerá dentro
del término del quinto día en el Juzgado
municipal número 14, de esta capital,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, a satisfacer las responsabilida-
des que le han sido impuestas en el jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado
contra la misma, por malos tratos, nú-
mero 574, de 195 1.

Dado en Madrid, a seis de febrera de
milnovecientos cincuenta y dos¿ para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
El Secretario, H.Bartolomé.

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta- CANILLAS

Don Leonardo Fernández Suárez, Ju"4Segunda (C—6.721)
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en.
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la referida suma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, pudiendo ha-
cerse el remate a calidad de ceder a un
tercero.

municipal de Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en el expediente

*
juicio de faltas número 134, *k P-''
seguido en este Juzgado por lesit»
contra Sebastián Ortega Guzmán, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo

-
Madrid, calle de Francisco Béjar, nu-

mero 3, y que actualmente se tr^fL
tra en ignorado paradero, se ha sei^'att
para la celebración del correspondí»"";
juicio el día 1 de marzo próximo, a ,

once horas, en esta Sala de audieK£
sita' en el Camino de la Cuerda l*"^
que B), Ciudad Lineal, a cuyo w
convoca a las partes para que* cot^,
rczcan con loste*^tigc>s^ydei**n^|j«l
que tenganH

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 14 (G. C.-395) (B.—660)
EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Jluez
municipal número catorce, de esta ca-
pital.

Fidel Pariente Martín, de veintinueve
años, soltero, pintor, hijo de Ángel y
Dolores, natural de Madrid, sia domi-
cilio, comparecerá dentro del término del
quinto día en el J¡uzgado municipal nú-
mero 14, de esta capital, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número 10, a
satisfacer la responsabilidades y cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido en en este Juz-
gado contra el mismo, por hurto, nú-
mero 107, dé 1550.

Tercera

Los referidos bienes ise encuentran en
poder del demandado don Leopoldo Car-
ballo, que tiene su domicilio en Villa-
verde, calle de Valdenarros, número cua-
renta y nueve, donde podrán ser exami-
nados por los licitadores que lo deseen.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de esta fecha, dictada en el jui-
cio verbal civilnúmero trescientos ochen-
ta, de milnovecientos cuarenta y nueve,
seguido a instancia de don Alfonso Na-
varro Torres, en nombre de los Alma-
cenes «San Mateo», contra don Martín
Sánchez Sáez y otro, ambos de esta ve-
cindad, sobre pago de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los
bienes embargados al demandado don
Martín' Sánchez Sáez, consistentes en los
siguientes:

Dado en Madrid, a nueve de febrero
de milnovecientos cincuenta y dos, para
su publicación en el Boletín Oficialde
esta provincia.

—
El Secretario, H. Bar-

tolomé.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

(G. C—409) (B.—¿47

(G. C—-393) (B.—662)

JUZGADO NUMERO 18
(A.—17.305) En el juicio de faltas seguido por le-

siones, número 351, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 8 de marzo, a las diez horas del
mismo, á cuyo acto se cita a Francisco
San José Salinas y Francisco Moreno
San José, para que comparezcan pro-
vistos de las pruebas de que intenten va-
lerse.

El BOLETÍN OFICIAL «fe
*

JUZGADO NUMERO 21 Un aparato de radio, marca «Asear»,
de cinco lámparas, tasado en seiscientas
cincuenta pesetas.

provincia de Madrid se Pub"
F.DICTO «ariamente, excepto los <twing*

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de esta capital, en los autos
de procedimiento judicial sumario pro-
movidos por el Instituto de Crédito para
la Reconstrucciów Nacional," representa-

Un comedor, compuesto de mesa de
cuatro patas ovalada de cincuenta cen-
trimetros de alta, dos aparadoires ha-
ciendo juego con la mesa, uno de ellos
compuesto de dos cajones y dos puertas,
de i,20 metros de altura y largo; otro
de las mismas longitudes que el ante-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL BOCTOR tSQüVRVO' V

(B.-697) TELEFONO 25 33 °2


